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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 2251 – M. 5390683 – Valor C$ 95.00

INVITACION

El  Instituto  Nicaragüense  de  Turismo  INTUR,  entidad  descentralizada 
del  Poder  Ejecutivo a cargo de realizar el procedimiento de contratacion 
bajo la modalidad de Licitacion Selectiva  No.011-INTUR-2018,  
invita a las Personas juridicas autorizadas e inscritos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Credito Publico, interesados en 
presentar ofertas selladas para la contratación de: “CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE POLIZA DE SEGUROS DE INCENDIO Y 
LINEAS ALINEADAS”, se les informa que pueden visitar el portal: 
www.nicaraguacompra.gob.ni  y bajar el PBC a partir del día Martes 04 al  
12 de Septiembre del 2018, o bien pasar por la Oficina de Adquisicione 
ubicada del Hotel Crowne Plaza 1c. sur, 1c. al oeste para su respectiva 
compra,  a partir de 04 al 12 de Septiembre del año 2018, cuyo costo 
del PBC es de C$100.00 (Cien Córdobas Netos), según lo dispuesto en 
la Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico.

Managua, 04 de Septiembre del 2018. (f) Karla Herrera Juarez, 
Responsable Oficina de Adquisiciones.

EMPRESA  PORTUARIA  NACIONAL

Reg. 2256 – M. 14615295 – Valor C$ 95.00

A V I S O
LICITACIÓN PÚBLICA EPN-001-2018

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del Arto. 33 de la Ley 
número 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Artos. 55 y 127 de su Reglamento General, comunica a los oferentes 
interesados en presentar Propuesta Económica que está iniciando el 
proceso de “ADQUISICION DE POLIZA DE SEGURO DE CASCO Y 
MAQUINARIA DE EMBARCACION, PARA LA FLOTA DE BUQUES 
DE LA EMPRESA PORTUARIA NACIONAL” que el PBC definitivo 
lo pueden ubicar en la página www.nicaragua.gob.ni 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de Agosto del 
Año dos mil dieciocho.

(f) Licenciado Frank Octaviano Hidalgo Gutiérrez. Responsable de la 
División de Adquisiciones Empresa Portuaria Nacional.

CORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS

Reg. 2254 – M. 5396806 – Valor C$ 190.00

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 017-Pdte-ABC-
CZF-08-2018

Licitación Pública No. 001-2018
“Servicio de Control, Vigilancia y Seguridad Preventiva del 

PILM”

General Álvaro Antonio Baltodano Cantarero, Presidente de la 
Corporación de Zonas Francas, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No.917 Ley de Zonas Francas de Exportación y su Reglamento 
el Decreto No. 12-2016, Acuerdo Presidencial 01-2017, la Ley 737 “Ley 

de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y su Reglamento 
el Decreto No. 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución de Inicio 
No. 016-Pdte-ABC-CZF-06-2018, para la Licitación Pública No. 001-
2018 “Servicio de Control, Vigilancia y Seguridad Preventiva del 
PILM”, conforme el Arto. 47 de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, emitió las recomendaciones de dicha Licitación, en 
el Acta de Recomendación y Evaluación con fecha del catorce de agosto 
del dos mil dieciocho y que fue recibido por esta Autoridad en esa misma 
fecha, el que ha sido estudiado y analizado.

II

Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con las recomendaciones 
emitidas por el Comité de Evaluación, y que por considerar que esta se 
ajusta a los requisitos de contratación del servicio la adopta en todo su 
alcance.

III

Que de conformidad al Arto. 48 de la Ley 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 118 de su Reglamento, esta 
Autoridad debe adjudicar la contratación del servicio en referencia, 
mediante Resolución motivada a partir de las Recomendaciones recibidas 
del Comité de Evaluación, por lo que:

RESUELVE:
I

Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación contenida en el 
Acta de Recomendación y Evaluación antes mencionada y por tanto, 
se adjudica la Licitación Pública No. 001-2018 “Servicio de Control, 
Vigilancia y Seguridad Preventiva del PILM”, a la Empresa de 
Protección, Vigilancia e Investigaciones, S.A. (PROVINSA), por la 
suma de US$ 957,600.00 (Novecientos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos 
Dólares), sin IVA, equivalente en córdobas por C$30,345,099.12  
(Treinta Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil  Noventa y Nueve 
Córdobas con 12/100) al tipo de cambio oficial utilizado C$31.6887 
del día tres de agosto del presente año. El valor de US$957,600.00/12 
meses=US$79,800 (monto mensual)/114 guardas=US$700.00 precio 
unitario por guarda mensual. En este precio está incluido lo siguiente: 
El precio por guarda, equipos y medios.

II
La firma del contrato se realizará en un estimado de trece días hábiles 
contados a partir de la fecha de esta adjudicación. La ejecución del 
servicio será a partir del 01 de noviembre del 2018 finalizando el 31 de 
octubre del 2019, pudiéndose renovar hasta dos años más, si las partes 
así lo desean. 

II
Respecto a las garantías y Seguros: a) La Garantía de Cumplimiento 
del Contrato será por un monto del 5% del valor total del contrato. La 
vigencia deberá exceder en tres meses el plazo de ejecución del contrato 
y deberá ser presentada a más tardar en los siguientes quince días hábiles 
a partir de la firma del contrato y su devolución se efectuará siempre que 
exista un Finiquito del servicio. Es obligación del contratista mantener 
la vigencia del cumplimiento mientras dure el contrato. Se derivará 
de instituciones bancarias y/ Financieras. b) La Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil de Servicio de Seguridad se entregará al momento 
de la firma del contrato. A su vez se entregará una Declaración Notariada 
donde el Adjudicado se responsabiliza a indemnizar el monto restante 
que no esté cubierto de la perdida ocasionada.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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IV

Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de la 
misma, por el mismo medio empleado para la Convocatoria del Proceso.

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del veintitrés de 
Agosto del año dos mil dieciocho. (f) General Álvaro Antonio Baltodano 
Cantarero. Presidente – CZF.

EMPRESA NACIONAL
 DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

Reg. 2263 - M. 246218177 - Valor C$ 285.00

Aviso de Licitación

LPI-006-2018-PNESER
“Adquisiciones de Materiales para la Construcción de Redes de 

Distribución en Media y Baja Tensión”
Modalidad: Cocalificación

Fecha: 04 de septiembre del año 2018

1. FUENTE DE RECURSOS

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como 
parte de los servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, está 
otorgando el financiamiento total para la adquisición de “Adquisiciones de 
Materiales para la Construcción de Redes de Distribución en Media 
y Baja Tensión”, en el marco del Programa Nacional de Electrificación 
Sostenible y Energía Renovable (PNESER).

2. ORGANISM   EJECUTOR   Y   CONTRATANTE   DEL   
PROCESO DE  LICITACIÓN

2.1 Antecedentes del organismo ejecutor Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL). 
El Gobierno de la Republica de Nicaragua a través de la Empresa Nacional 
de Transmisión Eléctrica (ENATREL), Ministerio de Energía y Minas y la 
Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), han iniciado el Programa 
Nacional de Electrificación Sostenible y Energía Renovable (PNESER), 
con el financiamiento proveniente de múltiples fuentes incluyendo 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), Banco Europeo de Inversiones (BEI), 
Fondo Nórdico para el Desarrollo (FND), Korean Eximbank (KEXIM), 
el Fondo de la OPEC para el Desarrollo Internacional (OFID), la Agencia 
de Cooperación Internacional del Japón y la Facilidad de Inversión de 
América Latina a través de la Unión Europea (UE/LAIF), con el objetivo 
de dar un salto importante en el indicador de cobertura eléctrica nacional, 
de contribuir al cambio de la matriz energética hacia fuentes renovables, 
mejorar la eficiencia energética especialmente en el uso final de la Energía 
Eléctrica apoyando los esfuerzos de reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero para mitigar el Cambio Climático.

El PNESER está conformado por siete componentes dirigidos a fortalecer 
la electrificación rural con extensión de redes y con el aprovechamiento de 
fuentes renovables, implementación de mejoras al sistema de transmisión, 
sostenibilidad de los sistemas aislados y apoyo al desarrollo de proyectos 
y actividades de eficiencia energética, proyectos y actividades necesarias 
para el adecuado aprovechamiento de los Recursos Naturales.  Los 
componentes se detallan a continuación:

COMPONENTE NOMBRE INSTITUCIÓN

Componente 1 Electrificación Rural por 
Extensión de Redes ENATREL

Componente 2 Normalización del Servicio en 
Asentamientos ENATREL

Componente 3 Expansión en Zonas Aisladas 
con Energía Renovable MEM

Componente 4
Pre Inversión y Estudios de 
Proyectos de Generación con 
Energía Renovable

MEM

Componente 5 Programas de Eficiencia 
Energética MEM

Componente 6 Refuerzo del Sistema de 
Transmisión       ENATREL

Componente 7 Sostenibilidad de los Sistemas 
Aislados ENEL

2.2 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) / 
PNESER, es el responsable del presente proceso de  adquisición para 
lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de Licitación e invita a presentar 
propuestas para la contratación requerida.

2.3 El contratista será seleccionado de acuerdo con los procedimientos 
del Banco Centroamericano de Integración Económica establecidos en la 
Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con 
Recursos del BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
en el siguiente sitio de Internet: https://www.bcie.org.

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN

3.1 Objetivos generales de la adquisición es aumentar la cobertura 
de la electrificación país y mejorar la calidad de vida en el área rural a 
través de las extensiones de redes para contribuir al desarrollo económico 
garantizando la electrificación de aproximadamente 20,193 viviendas 
ubicadas en 635 comunidades rurales. Además se pretende mejorar la 
Calidad y Eficiencia del servicio eléctrico  en asentamientos urbanos, 
a través de la Construcción de las Redes de Distribución Eléctrica de 
Energía, garantizando la Normalización  del Servicio Eléctrico en 
aproximadamente 16,350 viviendas equivalentes a  85,510 personas 
ubicadas en 109 asentamientos urbanos.

3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los interesados toda 
la documentación relacionada con esta licitación, necesaria para la 
preparación de las propuestas.

Dicha información estará disponible sin costo alguno:

a. Para descarga en el sitio web: www.nicaraguacompra.gob.ni

b. Físicamente en la oficina de la Unidad de Adquisiciones del programa 
ubicada en segundo piso de las Oficinas Centrales de ENATREL, a partir 
del día 04 de septiembre del año 2018 al 23 de octubre del año 2018 
es decir un día antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario de 
8:30 a.m a 4:30 p.m, un juego completo del Documento de Licitación 
(DDL), en idioma español, será entregado contra la presentación de 
una solicitud por escrito o vía correo electrónico manifestando su 
interés en participar en la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez 

https://www.bcie.org
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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Cisneros, Responsable de Unidad de Adquisiciones del programa, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda Roberto Terán 
(Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre la Pista Sub-Urbana, Planes 
de Altamira III Etapa y previo pago en Caja de ENATREL, previo la 
cancelación de la suma de Quinientos Córdobas Netos (C$500.00), lo 
que corresponde a la reproducción del documento que será entregada en 
CD en la Unidad de Adquisiciones del Programa donde será registrada 
la participación del oferente; o descargada de nube de almacenamiento 
indicada por el Ejecutor.  La suma podrá pagarse en moneda nacional 
(Córdobas) en efectivo, con cheque certificado o transferencia bancaria 
a favor de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
los participantes que desean pagar los documentos por esta última vía 
deberán solicitar la información de la cuenta bancaria en la Unidad de 
Adquisiciones del Programa o a la dirección electrónica detalla al final 
de este Aviso.  El costo de los documentos es No Reembolsable. 

Para mayor información dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 
brgomez@pneser-fodien.gob.ni; Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero/ 
Responsable Unidad de Adquisiciones del PNESER.

3.3 Se recibirán propuestas para esta licitación a más tardar el día 
veinticuatro (24) de octubre del año 2018, hasta las 2:00 p.m; a 
continuación Lotes que componen la licitación:
Lote 1	 Aisladores, Herrajes y Pernería
Lote 2	 Conductores  y Preformados
Lote 3	 Postes de Concreto
Lote 4	 Transformadores y Equipos de Protección
Lote 5	 Materiales para Instalaciones eléctricas Internas y Acometidas
Lote 6	 Postes de Madera

Dirección física siguiente: 

Oficinas de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL)
Auditorio de ENATREL, ubicado de la Rotonda Roberto Terán 
(Centroamérica), 700 metros al Oeste, Primer Piso. Managua, Nicaragua.
(f) SALVADOR MANSELL CASTRILLO. Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL). COORDINADOR GENERAL 
PNESER

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Reg. 0225– M. 5259101 – Valor C$ 190.00

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
CONVOCATORIA PARA EL INICIO DE LICITACIÓN 

SELECTIVA
08-DGI/2018 “ALQUILER DE ENLACE DE FIBRA ÓPTICA”

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Ingresos, en su 
calidad de Entidad a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
No. 08 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y crédito Público, a presentar oferta para el proceso de Licitación 
denominado “Alquiler de Enlace de Fibra Óptica”

1. La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, 
provenientes del presupuesto General de la República de Nicaragua 
correspondiente a los periodos 2018 y 2019.

2. Los Servicios objeto de esta licitación deberán ser entregados de 

conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones.

3. Las Normas y Procedimientos aplicables se fundamentan en la Ley 
No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
Decreto No. 75-2010 “Reglamento General”.

4. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional (Córdoba) en la División de Adquisiciones, edificio 
Central de la Dirección General de Ingresos, ubicada en costado norte 
de Catedral Metropolitana, el día Jueves 13 de Septiembre del año 2018, 
a las 01:30 pm. 

5. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni a partir del día 04 de septiembre del año 2018, sin ningún costo.

7. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Caja General de la Dirección General de 
Ingresos edificio central, costado norte de Catedral Metropolitana, de 
lunes a viernes en horario de 08:30 am a 11:30 am y de 1:30 pm a 03:30 
pm, sin atención al medio día, previo pago no reembolsable de C$100.00 
(cien Córdobas netos) los días 04 y 05 de septiembre del año 2018.

8. La oferta deberá venir acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificado de proveedor del estado Vigente.

b) Constancias de no retención de IR y de Alcaldía (vigentes al día de la 
presentación de oferta y renovada a la fecha de gestión de pago en caso 
de ser adjudicado).

c) Solvencia Fiscal vigente y formalizada con timbre fiscal original del 
valor correspondiente de conformidad a la ley 822.

d) Formulario de presentación de oferta.

e) Formulario de especificaciones técnicas.

f) Formularios de precios.

9. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta, incluyendo 
los impuestos si fuere el caso, por un plazo de 60 días prorrogable por 30 
días más a solicitud de la Dirección General de Ingresos y compromiso 
de presentar garantía de cumplimiento de contrato por un 10% (diez por 
ciento) del monto total adjudicado, que respalde la vigencia del contrato 
y hasta su ejecución total, mediante fianza o garantía bancaria emitida por 
una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SIBOIF). No se aceptan 
cheques certificados, ni de gerencia.

10. Los Oferentes deberán presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  
LCASP), así mismo Solvencia Fiscal vigente, debidamente formalizada 
con timbre fiscal original y Constancias de no Retención en la Fuente IR 
y Alcaldía de Managua (Indicar si aplica o no).

11. Todas las actividades, plazos y fechas se realizarán de acuerdo al 
Cronograma del Desarrollo del Procedimiento incluido en el Pliego de 
Bases y Condiciones de esta licitación. 

mailto:brgomez@pneser-fodien.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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Dado en la ciudad de Managua, el día martes cuatro del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.  (f) Claudia María Carranza Medrano. 
Directora División de Adquisiciones. Dirección General de Ingresos.

__________________
Reg. 2226 – M. 5258980 – Valor C$ 190.00

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
CONVOCATORIA PARA EL INICIO DE LICITACIÓN 

SELECTIVA
07-DGI/2018 “ADQUISICIÓN DE STORAGE”

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Ingresos, en su 
calidad de Entidad a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
No. 07 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y crédito Público, a presentar oferta para el proceso de Licitación 
denominado “Adquisición de Storage”
	
1. La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, 
provenientes del presupuesto General de la República de Nicaragua 
correspondiente al periodo 2018.

2. Los Bienes y Servicios objeto de esta licitación deberán ser entregados 
de conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones.

3. Las Normas y Procedimientos aplicables se fundamentan en la Ley 
No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
Decreto No. 75-2010 “Reglamento General”.

4. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional (Córdoba) en la División de Adquisiciones, edificio 
Central de la Dirección General de Ingresos, ubicada en costado norte 
de Catedral Metropolitana, el día Jueves 13 de Septiembre del año 2018, 
a las 08:30 am. 

5. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni a partir del día 04 de septiembre del año 2018, sin ningún costo.

7. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Caja General de la Dirección General de 
Ingresos edificio central, costado norte de Catedral Metropolitana, de 
lunes a viernes en horario de 08:30 am a 11:30 am y de 1:30 pm a 03:30 
pm, sin atención al medio día, previo pago no reembolsable de C$100.00 
(cien Córdobas netos) los días 04 y 05 de septiembre del año 2018.

8. La oferta deberá venir acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificado de proveedor del estado Vigente.

b) Constancias de no retención de IR y de Alcaldía (vigentes al día de la 
presentación de oferta y renovada a la fecha de gestión de pago en caso 
de ser adjudicado).

c) Solvencia Fiscal vigente y formalizada con timbre fiscal original del 
valor correspondiente de conformidad a la ley 822.

d) Formulario de presentación de oferta.

e) Formulario de especificaciones técnicas.

f) Formularios de precios.

9. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta, incluyendo 
los impuestos si fuere el caso, por un plazo de 60 días prorrogable por 30 
días más a solicitud de la Dirección General de Ingresos y compromiso 
de presentar garantía de cumplimiento de contrato por un 10% (diez por 
ciento) del monto total adjudicado, que respalde la vigencia del contrato 
y hasta su ejecución total, mediante fianza o garantía bancaria emitida por 
una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SIBOIF). No se aceptan 
cheques certificados, ni de gerencia.

10. Los Oferentes deberán presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  
LCASP), así mismo Solvencia Fiscal vigente, debidamente formalizada 
con timbre fiscal original y Constancias de no Retención en la Fuente IR 
y Alcaldía de Managua (Indicar si aplica o no).

11. Todas las actividades, plazos y fechas se realizarán de acuerdo al 
Cronograma del Desarrollo del Procedimiento incluido en el Pliego de 
Bases y Condiciones de esta licitación. 

Dado en la ciudad de Managua, el día martes cuatro del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.  (f) Claudia María Carranza Medrano. 
Directora División de Adquisiciones. Dirección General de Ingresos.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2253 – M. 5451368 – Valor C$ 285.00

ASUNTO N° 000055-0704-18Cv

EDICTO

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, emplácese a los señores: Manuel 
Alfonso Martínez Narváez y María Mercedes Martínez Narváez, para 
que contesten la demanda sumaria que con acción de PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA POSITIVA, promueve en sus 
contra la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN 
FRANCISCO JARQUIN MARTINEZ R.L, en su calidad de 
demandante, representada por el Dr. JERSAN STEAVEN BLANCO 
ZAPATA, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público quien se 
identifica con cédula de identidad número 287-060776-0000M, carnet 
emitido por la Corte Suprema de Justicia Numero 9605, del domicilio 
de la ciudad de Nagarote, en el plazo de diez días siguientes, contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará, guardador para el proceso.

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada. Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones.

Dado en el Municipio de Mateare Departamento de Managua a las nueve de la 
mañana del día veintinueve de Agosto del año dos mil dieciocho. (f) Dr. PABLO 
JOSE AVENDAÑO SOZA, Juez Local único de Mateare. (f) AZUCENA 
GUERRERO, Secretaria de Actuaciones.

3-1
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UNIVERSIDADES

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8463 – M. 3699947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 12, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LISSETTE  VERÓNICA  CHACÓN  MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES.”

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8464 – M. 3700604 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 493, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JANERY  DE  LOS  ANGELES  GONZÁLEZ  PICADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8465 – M. 3701689 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 231 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA,  MANAGUA – POR CUANTO:

HIMER  NOÉ  ALEMÁN  TORRES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  407-140883-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnico en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 

que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad. Elmer 
Cismeros Moreira. El Secretario General. Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez Lara. 
Director.

__________________
Reg. TP8466 – M. 3702605 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 154, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ERNESTO  SALVADOR  TORRES  SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de julio del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8467 – M. 3703257 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 14, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FERNANDO  JOSUÉ  MOLINA  MUNGUÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) Civil, con énfasis 
en Gestión de Proyectos Verticales y Horizontales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8468 – M. 3704669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2568, Folio 658, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
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Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

BRAGIN  JONATHAN  SÁNCHEZ  LARIOS. Natural de Nindirí, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme, Managua, siete de enero del 2013. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP 8469 – M. 897588951 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 16, Partida 4980, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

EVELING  DEL  SOCORRO  DÍAZ  RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8470 – M3706789 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 857, Página 018, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

FRANCISCO  JAVIER  ALVARADO  SOLANO. Natural de Granada, 
del Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretario General: Ing Hulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

Reg. TP8471 – M3707047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 850, Página 018, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ROGER  ZBIGNIEW  CALDERA  CENTENO. Natural de Granada, 
del Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretario General: Ing Hulasko 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8472 – M. 3705733 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 126, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ARACELY  GÓMEZ  HUETE, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8473 – M. 3710129/3648826 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 2947, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

RENÉ  OMAR  CASTRO  CENTENO, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinadega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de junio 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0678, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Gerencia de la Calidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

RENÉ  OMAR  CASTRO  CENTENO, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP8474 – M. 3683952/3710065 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2905, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ELLIETTE  MARISA  DELGADO  GARACHE, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 

Folio No. 0608, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Proyectos de Inversión, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ELLIETTE  MARISA  DELGADO  GARACHE, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Proyectos de 
Inversión. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico.

__________________
Reg. TP8475 – M. 3716779 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0101; Número: 0960; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

VICTORIA  DEL  CARMEN  JIRÓN  CABRERA. Natural de El 
Castillo, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de febrero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 04 de abril de 2018. Ante mí, (f) Ing. Kenneth 
Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP8476 – M. 3719997 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 300, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Comercio Internacional, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MANUEL  SALVADOR  NAVARRO  HERNÁNDEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comercio Internacional. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
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Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACION

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 466, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MANUEL  SALVADOR  NAVARRO  HERNÁNDEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección de 
Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP8477 – M. 3721952 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 519, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

RENÉ  ANTONIO  CRUZ, Natural de: San Rafael del Sur, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 462, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

RENÉ  ANTONIO  CRUZ, Natural de: San Rafael del Sur, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 

académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.
Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del mes de 
julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

____________________
Reg. TP8478 – M. 2684099 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0341, Partida N° 21716, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MICHAEL  DOUGLAS  ESQUIVEL  REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

__________________
Reg. TP8479 - M.- 3724117 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, 
Folio Nº. 010, Número Perpetuo 005, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

GIOVANNY  JOSUÉ  LÓPEZ  RIVERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días 
del mes de diciembre de dos mil doce. El Rector de la Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano de la Facultad: Lic. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los dieciocho días de diciembre de dos mil doce. 
(f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro y Control Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 026, Número Perpetuo 10, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

GIOVANNY  JOSUÉ  LÓPEZ  RIVERA. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título 
De: Post Grado en Formulación, Administración y Evaluación de 
Proyectos de Inversiones, para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días 
del mes de diciembre de dos mil doce. El Rector de la Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Director del Post-Grado: Lic. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los dieciocho días de dicimebre de dos mil doce. 
(f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8480 – M. 3370867 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 17, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

VERANIA  MERCEDES  BRIONES  RUÍZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) Industrial, con 
Énfasis en Gestión de la Producción. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8481 – M. 3722670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 1146, Folio 283, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

IMMER  RAMÓN  MEDRANO  GARAY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de noviembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme, Managua, 13 de marzo del 2012. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

Reg. TP8482 – M. 3715885 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6965, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MERY  YAJAIRA  VARGAS  TÉLLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8483 – M. 897619411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 215, Folio 100, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

YUNIESKA   DE   LOS   ÁNGELES  RODRÍGUEZ  HERRADORA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios Correspondiente 
al “Programa de Profesores en Educación Media (PEM). POR TANTO: 
le extiende el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP8484 – M. 3726714 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3876, Página 118, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

FRANCISCO  GABRIEL  GUTIÉRREZ  PARRALES. Natural de 
Dirimaba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. 
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Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018. (f) Msc. Jorge Jesus 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP8485 - M.- 14398049/8998742 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 114, en el 
folio 114, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 114. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARÍACELESTES  YOANA  MORALES  TABLADA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Diseño 
y Comunicación Visual, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 114, Folio 114, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho días de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP8486 – M. 3727489 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3906, Página 148, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ARELY  SAROBIA  ESPINOZA  SOMARRIBA. Natural de Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, cuatro de julio del 2018. (f) Msc. Jorge Jesus 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

Reg. TP8487 – M. 3728031 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3875, Página 117, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

KEVIN  ANTONIO  DÍAZ  CÁCERES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018. (f) Msc. Jorge Jesús 
Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP8488 - M.- 14398006/8998653 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 112, en el 
folio 112, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 112. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

SYLENA  DESIREÉ  LÓPEZ  ESCOBAR, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Diseño y Comunicación 
Visual Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 112, Folio 112, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho días de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP8489 – M. 588945 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0341, Partida N° 21717, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FLORICEL  SIÉZAR  OBANDO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8490 – M. 2288560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0342, Partida N° 21718, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ELOISA  MARIANA  RUEDA  NAVARRO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

__________________
Reg. TP8491 – M3730935 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 718, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KELIN  GABRIELA  MARTINEZ  GARCIA. Natural de Nandasmo, del 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Diseño y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 

Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda . (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8492 – M. 3730367 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 300, tomo XVI, partida 16352, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KAREN  SUJEY  OROZCO  GARCÍA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del dos 
mil dieciocho.” La Rectora de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis de marzo del dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8493 – M. 3731305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 304, tomo XVI, partida 16364, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

YOLANDA  DEL  SOCORRO  MENDOZA  PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del dos 
mil dieciocho.” La Rectora de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis de marzo del dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8494 – M. 3731126 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 336, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LEONEL  DAVID  VILLAVICENCIO  GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8495 – M. 3732783 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3834, Página 76, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ABNER  BOANERGE  ZELEDÓN  HERRERA. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del 2018. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP8496 – M. 3732662 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3849, Página 91, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

LUIS  ENRIQUE  MOLINA  OLIVAS. Natural de Esteli, Departamento 
de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y uno de marzo del 2018. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I.

____________________
Reg. TP8497 – M. 542546 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0342, Partida N° 21719, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GABRIEL  EDUARDO  MOLINA  UGARTE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8498 – M. 978333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0343, Partida N° 21720, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LILLIAM  YAKENIA  ROCHA  MAYORGA. Natural de Achuapa, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8499 – M. 1220333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0343, Partida N° 21721, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA  ALEJANDRA  SEQUEIRA  ESPINOZA. Natural de San Rafael 
del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
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José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8500 – M. 123961 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0344, Partida N° 21722, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MAURY  JAVIERA  FERNÁNDEZ  CLARK. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8501 – M. 1015584453 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0344, Partida N° 21723, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RONNY  GUSTAVO  RIVERA  PASTORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8502 – M. 97989912 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0345, Partida N° 21724, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FELIPE  MANUEL  GALLO  CASTILLO. Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

__________________
Reg. TP8503 – M. 3734817 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 77, tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MILTON  ALEXANDER  SÁNCHEZ  MORÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior 
en Psicopedagogia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES.”

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. TP8504 – M. 14024777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0345, Partida N° 21725, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KEVIN  BISMARCK  ARAICA  PINEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8505 – M. 2147345 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0346, Partida N° 21726, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ERIKA  YAOSCA  PASTORA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera en Calidad Ambiental, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8506 – M. 644532 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0346, Partida N° 21727, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

AÍDA  PAMELA  GARCÍA  NOGUERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del 
Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8507 – M. 1006302 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0347, Partida N° 21728, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

EDUARDO  ANTONIO  VADO  CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8508 – M. 1006217 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0347, Partida N° 21729, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA  ISABEL  MONTENEGRO  PALACIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8509 – M. 8144310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0348, Partida N° 21730, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARINA  ELOÍSA  PUPIRO  PASKO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8510 – M. 14033377 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
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N° 0348, Partida N° 21731, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LIGIA  MARLÚ  MEDINA  VALLEJOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8511 – M. 1028448 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0349, Partida N° 21732, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ADRIANNE  SARAHÍ  ALFARO  HUETE. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8512 – M. 400469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0349, Partida N° 21733, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

O´NEAL  HARRISON  VALENZUELA  ZAPATA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 

Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8513 – M. 375360 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0350, Partida N° 21734, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LUIS  OTONIEL  AMADOR  ALVARADO. Natural de Muelle de 
los Bueyes, Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8514 – M. 1015943813 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0350, Partida N° 21735, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

WARNER  UZIEL  GAITÁN  PINEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8515 – M. 89493122 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0351, Partida N° 21736, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSSIEL  AMARU  MUÑOZ  CALDERA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8516 – M. 1015294551 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0351, Partida N° 21737, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LALESKA  MARÍA  MARTÍNEZ  MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8517 – M. 2063566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0352, Partida N° 21738, 
Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO:

NOELIA  RENÉE  MORENO  SANTOS. Natural de Madrid, España, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dieciocho. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
dos mil dieciocho. (f) Directora.

Reg. TP8518 – M. 559310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0352, Partida N° 21739, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

VICKY   GISSELLE   SÁNCHEZ  MAYORGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8519 – M. 559436 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0353, Partida N° 21740, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

YOKASTA  ROXANA  TIJERINO  RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8520 – M. 14355935 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 52, Partida N° 0104, Tomo N° I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MAVIES  DEL  SOCORRO  ROJAS  RAMÍREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de julio del 
año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP8521 – M. 98008960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 449, Partida N° 2296, Tomo 
N° II, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A:

FELIPE  MANUEL  GALLO  CASTILLO. el Título de Especialista en 
Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Por haber cumplido con todos 
los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Especialización 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del año dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano, Neylia Lidiadel Abboud Castillo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio del dos 
mil dieciocho. (f) Directora.

____________________
Reg. TP8522 – M. 995108246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 222, Partida N° 2383, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A:

FÁTIMA  MERCEDES  AGUADO  LÓPEZ, el Título de Máster 
en Políticas Sociales, Derechos y Protagonismo de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de julio del año dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de julio de dieciocho. 
(f) Directora.

__________________
Reg. TP8523 – M. 3738271 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 362, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE NICARAGUA-POR CUANTO:

INDIRA   ESTHER   MATUTE   MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, FMVE. 
El Secretario General, F VALLADARES.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8524 – M. 8976311941 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 383, Asiento 
Nº 828, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

HENRY  URIEL  GARCÍA  VEGAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8525 – M. 3749906 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3895, Página 100, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

AUXILIADORA  DE  LOS  ANGELES  NICARAGUA  CANTILLANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: (f) Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Msc. Daniel Augusto Cuadra 
Horney. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I.
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Reg. TP8526 – M. 3747102 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 110, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA  GABRIELA  NARVÁEZ  MONTES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8527 – M. 3746905 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 120, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTOPHER  JONATHAN  LÓPEZ  SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicologia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8528 – M. 3748169 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 60, Partida 5067, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MERLING  IVANIA  DÍAZ  BLANCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 

Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8529 – M. 3749441 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 313, tomo 
III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

JEFFRY  ENMANUEL  CRUZ  ROMERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  001-241293-0028X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Geólogo. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8530 – M. 3749279 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6986, Acta No. 
37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

JOHANA   NOHEMÍ   HERNÁNDEZ   HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 días del 
mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8531 – M. 3751917 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 167, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

NUBIA   ARACELY   SEVILLA   ÁLVAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
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normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8532 – M. 3752311 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 45, Partida 5037, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

BELKIS  JUNIETH  MAYORGA  MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los siete días del 
mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
siete días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO.

__________________
Reg. TP8533 – M. 3752377 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 41, Partida 82, Tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ANTONNY  ISRAEL  RODRÍGUEZ  VÁSQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
Por tanto se le extiende el Título de Licenciado en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
treinta días del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8534 – M. 3755371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La Salle, 

(ULSA) como autoridad responsable del Registro Académico Certifica 
que a la página 227, folio 227, Tomo II del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
LA  SALLE – POR CUANTO:

FRANCISCO  ADAN  ZELEDON  RAMIREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le 
extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y Energías Renovables, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce días del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector Hno. Manuel Orozco 
Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets Pereira Mendoza” 

Es conforme. León catorce de mayo del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General ULSA.

__________________
Reg. TP8535 – M. 375685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 248, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALICIA  CRISTINA  ESPINAL SALAZAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias  de  la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8536 – M. 3761125 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 106, tomo 
V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

YESNER  MANUEL  CASTRO  RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-250490-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.
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